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20ma. ASAMBLEA                                                     3ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 
 

2da. Lectura                                         23 de junio de 2026 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 1323.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para crear la "Ley de 

Incentivos para el Desarrollo de la Industria del Reciclaje como 
Materia Prima en Puerto Rico"; establecer un marco de 
incentivos dirigidos a fomentar la adquisición de equipo, 
maquinaria y tecnología para empresas que utilicen materiales 
reciclados como materia prima en sus procesos productivos; 
otorgar créditos contributivos por la compra e instalación de 
maquinaria y equipo de reciclaje; conceder exenciones 
contributivas sobre la propiedad, patentes municipales y 
arbitrios de importación; crear el Fondo Especial para el 
Desarrollo de la Industria del Reciclaje adscrito al DDEC ; y 
para otros fines relacionados.” (Desarrollo Económico) 

 
P. de la C. 1324.- Por el señor Sanabria Colón.- “Para añadir un nuevo Artículo 

6.25 y reenumerar los Artículos 6.25 y 6.26 como los Artículos 
6.26 y 6.27 del Capítulo VI de la Ley Núm. 168-2019, según 
enmendada, conocida como “Ley de Armas de Puerto Rico de 
2020” y para otros fines relacionados.” (Seguridad Pública)  
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RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 
 
R. C. de la C. 373.-(A-122) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, 
González González; los señores Hernández Concepción, 
Jiménez Torres, López Román; las señoras Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, 
Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco 
Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras 
Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, 
Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria 
Colón y Santiago Guzmán.- “Para establecer una asignación 
recurrente de cinco millones de dólares ($5,000,000), con 
cargo al Fondo General del Tesoro Estatal del Gobierno de 
Puerto Rico, a partir del Año Fiscal 2027-2028, para cubrir los 
gastos ordinarios de operación y funcionamiento de la 
Sociedad de Educación y Rehabilitación (SER) de Puerto Rico; 
y para otros fines relacionados.” (Hacienda) 

 
R. C. de la C. 374.-(A-123) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, 
González González; los señores Hernández Concepción, 
Jiménez Torres, López Román; las señoras Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, 
Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco 
Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras 
Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, 
Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria 
Colón y Santiago Guzmán.- “Para enmendar la Resolución 
Conjunta del Fondo General del Gobierno de Puerto Rico 
para el Año Fiscal 2026, aumentando el presupuesto de trece 
mil noventa y cinco millones trescientos quince mil dólares 
($13,095,315,000) a trece mil setecientos treinta millones 
ochocientos setenta y tres mil dólares ($13,730,873,000), 
mediante la asignación de fondos del Fondo General del 
Tesoro Estatal para sufragar gastos del Gobierno de Puerto 
Rico correspondientes al año fiscal que termina el 30 de junio 
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de 2026; y para incluir, además, como parte del Presupuesto 
General para el Año Fiscal 2026, una asignación de quinientos 
cincuenta y ocho mil dólares ($558,000), provenientes de 
sobrantes de años anteriores del Fondo General del Tesoro 
Estatal, para reponer la asignación destinada al pago del 
Instrumento de Valor Contingente del Arbitrio del Ron, y 
para otros fines.” (Hacienda)  

 

 

 
 

 
 


